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PEDIDO DE INFORME
FUNDAMENTOS:

Ante la convocatoria efectuada por la Administración Tributaria de Entre Ríos, para incorporar personal a sus dependencias, y de donde resulta que solo podrían acceder  esos cargos los hijos de los empleados permanentes de esta repartición, se advierte que se estarían violando normas elementales, como son el art. 36 de la Constitución Provincial, pero además principios esenciales, como son los de la no discriminación, la igualdad de todos para acceder al empleo público, y que desde luego, todo ello no se estaría exento de lo normado por el art. 8º de la ley 9755.-

En ese contexto, es necesario que el Poder Ejecutivo brinde la información necesaria, para saber cuál ha sido la razón, pero también el respaldo legal, que solo permite a los hijos de los empleados permanentes de ATER participar de la convocatoria para ingresar en esa repartición, ya sea bajo la figura de contratación que fuere, máxime que el Estado Provincial poría ser objeto de acciones legales, con un grave perjuicio para el erario público.-

Entonces, esta cuestión amerita requerir la información que se interesa al señor Gobernador, y para que la brinde a través de quién corresponda.-

Por ello:
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ART. 117º DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1.- Si al efectuar la Administración Tributaria de Entre Ríos el CONCURSO INTERNO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA HIJOS DE AGENTES DE PLANTA PERMANENTE ATER-(A2017), conforme al pliego que se adjunta y forma parte del presente, no lo esta haciendo en violación de lo estipulado en el art. 36 de la Constitución Provincial donde se señala que “Todos los habitantes son admisibles en los empleos públicos provinciales….sin más requisito que la idoneidad…”, pero además señala esta norma que “Sólo serán designados y ascendidos previo concurso que la asegure, en igualdad de oportunidades y sin discriminación….”. Dónde esta en la convocatoria la igualdad para todos los habitantes? No hay discriminación, cuando solo pueden acceder al concurso los HIJOS DE AGENTES DE LA PLANTA PERMANENTE DE ATER?

2.- Cuál es la fundamentación técnica y legal que respalda semejante convocatoria, limitada solo a los hijos de los agentes de planta permanente de ATER, porque ninguna de las normas que se invocan en el “Marco Legal”, contemplan semejante situación.-

3.- Cuál es la razón de mérito y oportunidad para que al concurso de antecedentes y oposición tendiente a incorporar personal en ATER, esté dirigido solamente a hijos de empleados permanentes de ATER.-
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